
 

 
Recordatorio para la temporada de impuestos 2026 (declaración de ingresos del 2025) 
 
 
 
 ������������ Calendario fiscal 2026 
 

• 2 marzo 2026: Fecha límite para cotizar a su REER por el año de imposición 2025. 
 

• 30 abril 2026: Fecha límite para producir su declaración y pagar su saldo. 
 

• 15 junio 2026: Fecha límite para los trabajadores autónomos y su cónyuge (el pago de su saldo al 30 
abril).  
 

�������� Documentos a adjuntar (Ingresos 2025) 
 

• Avis de cotisation fédéral (ARC) de l’année précédente (2024) 
 

• Feuillets de revenus : T4/RL-1 (Emploi), T4A/RL-2, T4OAS, T4RIF, T4AP (Retraite), T5/RL-3, T5008, T3/RL-16 
(Placements), T4E (Assurance-emploi), T5007/RL5 (Aide sociale), T5007 (CNESST), T4E (Assurance 
parentale), T4A (Francisation). 
 

• Reçus de placements : Reçus de cotisations REER, RL-10 (pour 2025 et les 60 premiers jours de 2026) et 
CELIAPP. 

 
• Autres feuillets: T4RSP/RL-2 (retiro del REER para la compra de una casa), RL-19 (pagos anticipados de 

gastos de guardería) 
 

• Trabajador autónomo: T4A, Facturas de ventas, honorarios profesionales, Uber eat 
 
• Otros ingresos: Ingresos de alquiler, pensión alimentaria del excónyuge 

 
• Gastos admisibles: Gastos medicales, donaciones, gastos escolares (T2202/RL-8) y relevé 31 por el crédito 

de impuesto de la solidaridad, Gastos de guardería (RL-24), Recibos de actividades físicas, (niños de menos 
de 16 años), intereses pagados sobre un préstamo estudiante, cotizaciones sindicales y profesionales 
 

• Retirados: Recibos por mantenimiento a domicilio y facturas de servicios recibidos 
 

  
�� Cifras claves y limites (2025) 
 

• Limite REER (2025): El máximo es de 32 490 $ (o 18 % de sus ingresos ganados en el 2024). 
 

• Limite CELIAPP (2025) : Limite anual de 8 000 $. 
 

• Crédito por la compra de una propiedad: El crédito federal es de 10 000 $ y el crédito provincial es de 
1400$ para los primeros compradores. 

 


